
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 30° aniversario del Centro Educativo Terapéutico con 

Integración Escolar “El Principito” de la ciudad de Villa María, Departamento General 

San Martín, celebrado en el mes de febrero, destacando su trayectoria institucional y 

su valioso trabajo en la promoción de la inclusión, la igualdad de oportunidades y el 

acompañamiento integral de las personas con discapacidad y sus familias. 

 

 Córdoba, 5 de marzo de 2026.- 
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